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Eh la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del día veintiuno de 
septiembre del dos mil veinte el INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE ELSALVAOOR, INDES, 

luego de haber recibido la sol'icitud de información número TREINTA Y SIETE presentada a la Unidad 
de Acceso a la Información Pública - UAIP de esta instüudón, por parte , quien 
soneita; 1. l. Acta y nómina de constitución de !a Asociación Deportiva SalVadoreña de· GoalbalJ. 2. 
Acta de Asamblea Genera/ de aprobación de estatutos de la Asociación Deportiva Salvadoreña de 
Góalball. 3 acta de Asamblea General de aprobación de reglamentó interno de la Asociación 
Deportiva Salvadoreña de Goalball. 4, Acta de reconocimiento por INDES a Asociación Deportiva 
Salvadoreña de Goalball. s. Estatutos dé la Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalbafl. 6. 
reglamento lntern-o de Ja Asociación Deportiva Salvadoreña de Goalball aprobados pot JNDES. T. 
Padrón de miembros de la Asociacíón Deportiva Saivadoreña de Goalball 2019 y 2020, con firma y 
sello de recibido por INDES. 

CONSIDERANDO QUE: 

l. La-sOJic·1tud presentada, curnplió con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley 

de Acceso a I al riforrnaciónPúbJica y los Art. SO y 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la Información solicitada no se encuentra entre las excepciones 

enumeradas en los Art. 19 y 24 de la Ley, y 19 d€J Reglamento del cuerpo de la Ley antes 

citado.. 

2. Con base a )as atribuciones delartkulo 50 de la Ley de Acceso a la Información. Pública en los 

literales d), i), j) le corresponde aLoficial de infotmadón realizar los trámites necesarios para 

la localízadón y entrega de la información solicitada por los particuláres; y resolver sobre las 

solicitudes que se sometan a su conocimiento; por Jo tanto, la información solicitada fue 

trasladada a la Asociacíón Deportiva Salvadoreña de Goalball y a la Gerencia Legal de esta 

institución. 

3. En el caso de las Federaciones y Asociaciones Deportivas, el artícufo 49 de la ley General de 

los Deportes establece que fas federaciones o asociaciones deportivas y las subfederociones 

reconocidos por et INDES vpor el COES, por medio de esto ley, no deberán consíderarse como 

miembros, órganos ofuntionorios de fa Administración Pública: 

N.o obstante; dicho enunciado ia LAIP expone en su artículo 7 "Están obligados al 

cvtnpfimiento el.e esta ley los órganos del Estado, sus dependehdas, las instftuciones 

autónomqs, fas municipalidades o cualquier otra entidad u org_anismo que administre recursos 

públicos, bienes dei Estado o ejecute octós de la. adminístraci6n púb/fcq en general. (. .. ) 

También están obligadas por esta ley las sociedades de economía mixta y las personas 

na.tura/es o Jurldiéas qve manejen recursos o fnfarmaclón pública o ejecuten actos de ia 

función estatal, nactonaio local tales como las contrqtaciones publicas, cohce~ion~s de obras. 

o servicios pi)bflcos. El ámbito de Id obílgación de estos entes se limita a permitir el acceso a la 
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información concerniente a la administración de los fondos o inf otmación pública otorgada y 

al ofunción pública conferido, en su caso. 

En consecuencia, todos /os servidores públicos, dentro o fuera del territorio de la República; y 

los personas que laboren en las entidades mencionadas en este artículo~ están obligados al 

cumplimiento de la presente ley. 

En ese sentido, el IAIP en reiteradas resoluciones ha manifestado que las federaciones y 

asociaciones deportivas son entidades privadas sujetas a la LAIP, ya que e! /NO.ES como 

entid:ad públi'cá eroga derta cantidad de fondos anualmente para el funcionamiento natural 

de !as mismas y el acceso a la información no se ve nl se debe limitar al tnaneio de esos 

fondos públícos. Salvo en los tasas que se encuentre información reservada por el art. 19 LAIP 

o sea información tonfidentlaJ del art. 24 del mismo cuerpo normativo. "Entes privados que 

administran fondos públicos están sujetos a la Ley de atceso d la información pública: Tal 

como lo contempla la LAIP; los entes privados están obligados a brindar información sobre /os 

recursos públicos que manejen, es decir, entregar información sobre el manejó del dinero que 

reciban por porte del Estado para realizar algún servicio público. Sin embargo~ esa obligación 

no se limita únicamente a ello, también contempla Id obligación de concecfer la información 

de la ejecución de los actos cuando se está cumpliendo con lino función que le ha conferido la 

Administración Publica. Por ello, el derecho de acceso a fa información publica no esta 

restringido al uso de fondos públicós por parte de en tes privados, sino que tambJén se refiere a 

Id eficiencia o la forma en la que se ejecuten servicios públicos", (REF.135~A-2014) 

4. Con respecto .al numeral 3 "Acta de Asamblea General de aprobación de reglamento 

internos de la Asoc/cición Deportiva Sa/vr.idoréña de Goalba/1 y numeral 6 "Reglamento 

Interno de lá Asociación Deportiva Salvadoreñ'o de Goafba/1 aprobados por INDES. Ambas 

entidades afirman que es inexistente debido a que nó se ha celebrado dicha Asarnbl ea, 

Corresponde realizar la respectiva declaratoria de inexistencia. 

la Unidad de Acceso a la Información Pública en base a los artículos 6 lit. C, 7, 67 y 72 LAJP. RESUELVE; 

1.- ENTREGUESE: Respuesta emitida por Ja Asociación Deportiva Salvadoreña de GóaH:iall y la Gerencia 
Legal de esta instítución, con relación a Josrequerimientos establecidos. 

2.- NOTIFÍQUECE: La presente resolución a las partes interesadas. 
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* * Sobre esta resolución y su respuesta se estab lece como medio de impugnación el recurso de 

apelación ante el Instituto de Acceso a la Información Pública dispuesto en !os artículos 82, 83, 84 

LAIP. 46 RLAIP. Re lacionados con los artículos 134 y 135 LPA. 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública), donde se suprimen los nombres y números de carné, por ser formación confidencial Art. 24 
literal c de la Ley en mención.




